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-  Directiva europea 2010/31/UE 

-  Real Decreto 314/2006 
    (Código Técnico de la Edificación) 

-  Real Decreto 235/2013 

OBTENCIÓN y REGISTRO de certificados de eficiencia energética en 
viviendas, bloques de viviendas y edificaciones de uso terciario, ya 
sean nuevos o existentes, que se pongan a la venta o en alquiler 

Certificación de eficiencia energética 
de una vivienda existente,  
situada en Elche (Alicante) 

ANÁLISIS PREVIO DE LA NORMATIVA DISPOSICIÓN PRINCIPAL 

Los términos eficiencia energética están a la orden del día ya que, la sociedad actual requiere un gran aporte energético para 
poder mantener el estilo de vida que hemos desarrollado con el progreso tecnológico, sin embargo, los recursos necesarios para 
ello son cada vez más escasos, por lo que es necesario un buen plan de gestión de los mismos. 

Debido a ello, surgen nuevas normativas para para contabilizar el consumo energético real, que obligan a realizar la certificación 
de eficiencia energética de viviendas que estén a la venta o en alquiler, tanto de nueva construcción como existentes, desde el 1 
de junio de 2013.  

Se dispone de una vivienda en propiedad que va a ser puesta en alquiler, por lo que se estudia la envolvente térmica de la 
vivienda, se proponen medidas de rehabilitación energética y se realiza un estudio económico de dichas medidas, con el fin de 
obtener la certificación energética de la vivienda, empleando uno de los procedimiento informáticos reconocidos por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y, con dicha certificación, la posibilidad de conseguir la etiqueta de eficiencia 
energética, necesaria para poder alquilar el inmueble.  
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Programas reconocidos 
por MINETUR para 
certificación energética 
de viviendas existentes 

•  CALENER VYP 

•  CE3 

•  CE3X 

•  CERMA 

•  Interfaz clara e intuitiva  

•  Módulo para proponer medidas de mejora 

•  Análisis económico de las medidas de mejora 

RESULTADO DE CALIFICACIÓN 
MEDIDAS DE MEJORA PROPUESTAS  

Y ANÁLISIS ECONÓMICO 

CONJUNTO DE MEJORAS Años - amortización 
análisis teórico 

VAN (€) 
teórico 

Sustitución de ventanas - -3165.12 
Sustitución de ventanas + aislamiento en 
fachadas, cubierta y pilares - -10164.2 

Sustitución de ventanas + equipo ACS 13.3 5672.7 
Sustitución de ventanas + equipo ACS + 
instalar calefacción -277.1 -24114.6 

Sustitución de ventanas + aislamiento 
térmico/acústico en fachadas y cubierta - -13598.86 

Total de 
viviendas 
0 %  clase A 
0 %  clase B 
6 %  clase C 
4 %  clase D 

39 %  clase E 
10 %  clase F 
40 %  clase G 

(Tabla de estadísticas de certificaciones 
energéticas en el entorno) 

A la vivienda se le asigna una clase energética dentro de una escala de 
7 colores y 7 letras de la A a la G, siendo la Clase A la más eficiente 

Debido al enorme desembolso que supone, es de esperar que los propietarios de viviendas sean reacios a rehabilitarlas, por 
tanto, es necesario que los gobiernos lo incentiven en forma de subvenciones, reducción de IVA a las iniciativas de eficiencia 
energética en edificios o aplicación de tarifas especiales de suministros, entre otros. 

Como conclusión, los datos manifiestan la importancia de la elección de los materiales 
adecuados en el momento de la construcción de los edificios de viviendas, ya que, la 
rehabilitación posterior de las viviendas de forma individual tiene un coste mucho mayor 
en proporción y los resultados no podrán ser igual de buenos. 
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